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RESOLUCION

Para enmendar la seccién 2 de la R. del S. 326, que ordena a la Comisién de Turismo,
Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto Rico, realizar una
investigacion sobre el cumplimiento de la Compafiia de Turismo de Puerto Rico con
las disposiciones del Articulo 26 de la Ley 272-2003, conocida como “Ley del
Impuesto sobre el Canon por Ocupacion de Habitaciéon del Estado Libre Asociado
de Puerto Rico”, segin enmendada, en torno al requisito de notificaciéon a los
municipios del registro de entidades dedicadas al negocio de Alojamientos
Suplementarios a Corto Plazo (short term rentals); y para otros fines relacionados.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Resolucién del Senado 326, aprobada en votacion final el 4 de mayo de 2026,
fue referida a la Comisién de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales en la misma
fecha de su aprobacién. En cumplimiento con las funciones conferidas a la Comisién, se

solicitaron los memoriales explicativos correspondientes.

La investigacion de la medida presentada no ha podido ser concluida para
proceder con la confeccion y redaccion del Informe Final. Consecuentemente, es
necesario enmendar la Seccién 2, de la Resolucion del Senado 326, con el fin de extender
el término para que la Comisién pueda presentar su Informe Final al Senado de Puerto
Rico, con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones, en o antes de finalizar la

Tercera Sesion Ordinaria.



RESUELVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO:

1 Seccion 1.- Se enmienda la Seccién 2 de la Resolucién del Senado 326 para
2 que lea como sigue:

3 “Seccién 2.- La Comisién rendird un informe con sus hallazgos, conclusiones
4 y recomendaciones, asi como las acciones legislativas y administrativas que deban
5 adoptarse con relacién al asunto objeto de estudio, en o antes de finalizar la Tercera
6 Sesion Ordinaria.” [en un término de noventa (90) dias contados a partir de la
7 aprobacién de esta Resolucion.]

8 Seccién 3.- Esta Resolucién entrara en vigor inmediatamente después de su

9 aprobacion.



